
SECRETARÍA. - Ciénaga, 31 de marzo de 2022. Al Despacho informando que, el 
presente proceso está pendiente de trámite. ORDENE.  
 
PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 
Secretaria 
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SOLICITANTES: EFIGENIA ISABEL CASTRO GARCÍA. 
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CIÉNAGA, 31 DE MARZO DE 2022. 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se observa memorial radicado por el 
Apoderado Judicial de los señores JOSÉ LUIS, WILFRIDO ALBERTO, JUAN CARLOS 
y DINO ALFONSO MELO CAMPO, donde adjuntan su registro civil con el respectivo 
sello notarial que indican ser válidos para establecer parentesco, y por ende solicitan el 
reconocimiento de la calidad de Herederos de la Causante, señora DILIA ELENA 
MELO DE AÑEZ. 
 
Así las cosas, en consideración a que lo aportado se ajusta a lo requerido mediante 
proveído de calenda 21 de junio de 2019, esta Agencia Judicial, 
 
 

RESUELVE 
 

RECONOCER como Herederos de la Causante a los JOSÉ LUIS, WILFRIDO 

ALBERTO, JUAN CARLOS y DINO ALFONSO MELO CAMPO. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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